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ConSlUerdnOo que se nan cumpiiOl ' lO!' cl'a ml1€, legal<-' ,n 1"1 , 
rentes a este período del expediente . 

Visto el dictamen favorable de la Aoogacla ae. EstaóO, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los articulos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto : 

1.0 Declarar necesaria la ocupación 0'" los terrenos Rfecta,
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletln bficlal del Es· 
tado» y en el de la provincia. así como en lID diario de la ca,
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha· 
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de la 
fecha de la última publicación oficial o de la notificación, en 
su caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 21 de octubre de 1968.-El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-5.742-E. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2769/ 1968, de 1 de octubre, por el que :fe 
concede la G7an Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Antonio Angel Valero Vicente. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Antonio Angel Valero Vicente, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden Civil de 
Alfons X el Sabio. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos. sesenta y ocho. 

FRaNCISCO F1RANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
J09 LUIS VILLAR PALASI 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
amplian las enseñanzas en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila. 

Ilmo. Sr.: Aprobado por Orden ministerial de 10 de junio 
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) el cuadro general 
de las especialidades a cursar con validez académica oficial 
en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, corres
pondientes al plan regUlar de estudios establecido por Decreto 
2127/1963, de 24 de julio, y no habiéndose incluido entre las 
setí9,ladas para la Escuela de Avila la de «DecoraciónJl, cuya 
existencia es de gran importancia en aquella ciudad para con
tribuir, con )a. formación de los correspondientes especialistas, al 
desarrollo económico regional, y en uso de la autorización que 
le confiere el articulo 11 del citado Decreto. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la inclusión de la 
especialidad de «Decoración», entre las que podrán cursarse 
con validez académica oficial en la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de A vil a, quedando ampliado en tal sentido 
el cuadro general . de especialidades aprobado por Orden de 
10 de junio de 1965. 

La citada ampliación de especialidades no supondrá incre-
mento alguno en la plantilla de personal docente de la Escuela. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1968.-P. D., el SUbsecreta.rio, Alberto 

Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 17 de octubre d/.\ 1968 por la que se 
modifican los articulas quinto 11 sexto del R~gla
mento de la Casa de Cultura de Gerona. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la excelentísima 
Diputación Provincial de Gerona. asi ' como el informe favo
rable emitido por el Dtrector de la Casa de Cultura de dicha 
capltal, 

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner lo sl¡uiente: 

1.Q El a,rticulo quinto del Reglamento de la Casa. de Cul
tura de ~rona, aprob¡¡,do por Orden ministerial de ~ ele 
septiembre de 1$67, queQ.ar~ redactado del modo sl¡uj.ente: 

«artIculo 5.> El Patronato que reglrll la VIda de la Casa 
de Cultura «Obispo Lorenzana» contará en su seno con re
presentaciones de todos y cada uno de lo~ organismos y enti
dades que se integren en la misma. 

Su compOSición sera la Siguiente : 
a) Presidente nato. el excelentísimo señor Gobernador . civil 

de la provincia. 
b) Presidente efectivo, el ilustr1simo señor Presidente de 

la Diputación Provincial. 
c) VicepreSidente. el Ponente de Cultura de la Diputación 

Provincial 
d> El Director de la Casa de Cultura , que actuará como 

Secretario del Patronato. 
e) El Interventor de Fondos de la excelentisima D~putación 

Provincial. que actuará como '¡'esorero Contador. 
Vocales: 
f) El excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayunta

miento de ~rona. 
g) Dos Diputados prOVinciales de la Comisión de Cultura 

de la Diputación Provincial. 
h) El Secretario de la Diputación Provincial. 
1) Un representante del Obispado. 
j) Un representante de la Jefatura Provincial de F. E. T. 

Y de las J . O. N. S. 
k) El Comisario de los Servicios de Extensión Cultural. 
1) Un representante del Instituto Nacional de Ensefianza 

Media. 
m) Un representante de formación profesional. 
n) El Delegado provincial de Información y Turismo. 
tU El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria. 
o) Un representante de cada uno de los organismOS y en

tidades que se integren en la Casa de Cultura. 
p) El Director del Centro Provincial Coordinador de Bi-

bliotecas. · . 
q) Un representante de la Caja de Ahorros Provincial de 

la Diputación. 
r) Aquellas personalidades relevantes en el ámbito cultural 

de la provincia. CuYa. colaboración se estime conveniente. Su 
designación será hecha por Orden ministerial a. propuesta del 
Patronato.» 

2.0 El articulo sexto del referido Reglamento, a partir de 
esta. fecha. tendrá la redacción que seguidamente se trans
cribe: 

«Articulo 6.0 La Comisión Ejecutiva se compondrá por aque
llos miembros del Patronato que el mismo determine, entre los 
que preceptivamente estarán el Presidente efectivo y el Vice
presidente, el Director de la Casa de Cultura y el Tesorero 
Contador.» 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di08 guarde a. V. l . 
Madrid, 17 de octubre de 1965.-P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monreál. 

Dma. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se 
dispone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Coopi!Tattvas que se mencionan. 

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Esta.tutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se' relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo diSpuesto en los 
articulos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación, de 
2 de enero de 1942. y 28 del Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Di
recciOn General de Promoción SOcial. 

Cooperativas del Campo 

Coo~.tlva del Campo «Valle de GUadiXI, de Guadix (Gra
nada.>. 

Cooperg.tlva del Campo ceSan Miguel». de VUlanueva del arz
obiSpo <Jaén>' 

Cooperativa Airícola Ganadera de Agrupación de Ganaderos 
del Porma «Pormaga». de Bofiar (León) . 

Cooperativa (AricOla Leonesa», de Gorda!l~a del Pino (León). 
Coope¡-ativa de Campo «Madariaga», de santa Mar!a de Le

zama, barrio de Arechalde (V~caya) . 
Coo¡)efaUva Airlcola y Caja Rura.! «San Antonio», de Motril 

(Granada>. . 


